
CONADES Juvenil 

Sustentación técnica  

Acuerdos de Gobernabilidad por el 

Desarrollo Inclusivo de la ciudad 



Ocupación de los jóvenes 

 La ocupación de los jóvenes representa la precariedad de las 

oportunidades laborales y supone sus peores condiciones 

 ENAJU 2011. El 35,5 de la población juvenil ocupada tiene un 

trabajo no calificado.  

 Es una exigencia del mundo empresarial generar mano de obra 

calificada 

 

 El 43,2 % de los jóvenes considera que la falta de oportunidades 

para acceder a un trabajo es un problema que le afecta 

directamente. ENAJU 2011 

 

 



 1.- Promover a través de instituciones 

educativas y las municipalidades el 

desarrollo de capacidades laborales y 

productivas 



Implementación de la ordenanza CVC 

 Implementar la ordenanza N°1673- MML 

 Artículo 10 de la ordenanza de CVC. Concurso anual de 

proyectos de arte y cultura. 

 Seguir invirtiendo el 1.5% del presupuesto total de la MML en 

cultura. 



 2.- Fortalecer el programa de Cultura Viva 

Comunitaria en incrementar los fondos 

concursables que beneficien principalmente a 

las y los jóvenes así como a los niños y niñas 



Prevenir la Inseguridad Ciudadana 

 La percepción del 37,3 % de los jóvenes considera que el 

problema principal del país es la falta de seguridad ciudadana 

 

 El 58,6% de lo jóvenes señala que el principal problema que 

afecta a los jóvenes es la delincuencia y el pandillaje 



 3.-Recuperar los espacios públicos, articulando con 

los programas de arte y deporte en parques zonales, 

promoviendo el uso adecuado del tiempo libre en 

zonas de alto riesgo social 



Desempleo Juvenil 

 Jóvenes de 14 a 24 años de la Provincia de Lima, conforman 

casi el millón de la población económicamente activa (PEA), 

y son ellos quienes se ven principalmente afectados por la 

tasa más alta de desempleo que es de 16.5% (INEI, 2012).  



 4.- Reforzar el programa de empleo para 

jóvenes y brindar cursos de formación 

para el trabajo 



Corrupción y Juventud 

 El 42,3 % de las y los jóvenes señala a la corrupción como el 

segundo problema mas importante del país, después de la 

pobreza 

 

 19 de 25 gobiernos regionales se encuentran 

observados/denunciados por casos de corrupción. 

 



 5.- Aprobar la ordenanza que crea el Comité 

Metropolitano Anticorrupción integrado por 

autoridades, representantes de la sociedad civil y los 

órganos de control interno 



Fondo Específico para Jóvenes 

 Seguir implementando la ordenanza N° 1712 – MML. Donde 

se pueden generar procesos específicos del PP como: Fondo 

Igualdad, el PP de NNA y el de Lima Innova. 

 Los procesos específicos permitieron el incremento de la 

participación de las organizaciones e instituciones de la 

sociedad civil. 



 6.-Generar un fondo especifico para las y 

los jóvenes en el marco del presupuesto 

participativo. 



Participación Juvenil 

 Más del 60% de las y los jóvenes no participan en ningún grupo 

juvenil. 

 

 El 20,7% de los jóvenes participa en clubes o asociaciones 

deportivas. ENAJU 2011 



 7.- Implementar el Sistema Metropolitano 

de Políticas de la Juventud, promoviendo 

la constitución de los Consejos Distritales 

de Participación Juvenil. 


